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SECCIÓN 1.

Disposiciones Generales
I.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES

El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo A. C. (CIAD), a través de su Departamento de Mantenimiento ubicado en el Km. 0.6 de la Carretera a la Victoria en Hermosillo, Sonora, México y de su Programa Anual de Obra Pública 2006 ha considerado la obra “Construcción de Primera Etapa de Complejo de Docencia” en Hermosillo, Sonora tomando como base lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, reglamentos vigentes y demás disposiciones administrativas expedidas en esta materia.
I.2 FUENTE DE LOS RECURSOS

La obra objeto de esta licitación esta comprendida dentro del programa de inversión para el año 2006 en convenio de colaboración No. MOD-ORD-32-06 de fecha 08 de Junio de 2006, emitido por el Sistema CONACYT.

I.3 MODALIDAD DEL PROYECTO A LICITARSE

Licitación Pública Nacional como lo establece el Artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en la que el contrato se adjudicará al LICITANTE cuya oferta reúna las mejores condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y evaluadas por CIAD, A. C., garantice satisfactoriamente la ejecución de la obra y cuente con la experiencia necesaria.

I.4 LICITANTES
El CIAD convocó a las personas físicas o morales que están en posibilidad de llevar a cabo la ejecución de la obra, con sujeción a las disposiciones establecidas en estas BASES.
Cada LICITANTE deberá presentar solamente una propuesta, ya sea por sí solo o como integrante de un grupo o asociación.

El LICITANTE sufragará todos los costos relacionados con la preparación de su propuesta. 
El CIAD no devolverá dichos costos, cualquiera que sea el resultado de la LICITACIÓN.
No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública (SFP), en los términos de este ordenamiento o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Los participantes deberán presentar manifestación bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en los procedimientos de contratación establecidos  en esta Ley, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los supuestos siguientes:

1. Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del párrafo anterior.

2. Personas morales que en su capital social participen personas físicas o morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo.

3. Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas.

SECCIÓN 2.

Alcance de los Trabajos
ll.1 GENERALIDADES
El alcance de los trabajos consistirá en la “Construcción de la Primera Etapa del Complejo de Docencia” en Hermosillo, Sonora, de acuerdo a las presentes BASES, especificaciones técnicas y de los siguientes puntos:

1. Suministro y aseguramiento de calidad de los bienes requeridos para la instalación, que serán proporcionados por EL CONTRATISTA, de conformidad con las especificaciones.

2. Coordinación y supervisión de la construcción.

3. El transporte y los correspondientes seguros de todos los equipos y materiales, desde el lugar de origen hasta el sitio.

4. Los trabajos que sean necesarios durante la ejecución de lo obra, tanto para el personal como para las instalaciones.
5. El CONTRATISTA deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública.

6. Los riesgos, conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de la entrega de las obras, serán a cargo del CONTRATISTA.
ll.2 INFORMACIÓN QUE PROPORCIONARA CIAD, A. C.
La información que CIAD, A. C. proporcionará a los LICITANTES para la elaboración de las PROPUESTAS será la siguiente:

1.  BASES de la LICITACIÓN.
2.  Especificaciones.

3.  Planos.

SECCIÓN 3.

Bases de Licitación
III.1 REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

A más tardar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, los licitantes para su registro,  deberán presentar los siguientes documentos en original y copia, con el fin de que acrediten su existencia y  personalidad jurídica. 

1. Acta constitutiva y modificaciones o acta de nacimiento, en su caso, según  su naturaleza jurídica.

2. Poder Notarial de la persona que suscribe la propuesta, que lo acredite como representante legal del licitante, con las facultades expresas para comprometerse en nombre y representación del mismo.                                                

3. Identificación oficial con fotografía y firma del representante del licitante.

4. Capital contable mínimo de __________________, comprobable mediante copia de la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o balance general correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, dictaminado por contador independiente y debidamente auditado de acuerdo a lo que establecen las Normas y Procedimientos de Auditoria, recibidos por la SHCP. 
5. Recibo de pago de bases.

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

7. Las personas físicas o morales que participen en esta LICITACIÓN declararán por escrito, bajo protesta de decir verdad, que no desempeñan un empleo, cargo en el CIAD, A. C. en el servicio público, o bien, que no se encuentran inhabilitados para desempeñar un empleo o cargo en el servicio público. 

En el mismo acto le serán devueltos al licitante los documentos originales citados una vez que fueron revisados, a excepción de los documentos señalados en los puntos 6 y 7.
Las BASES de LICITACIÓN, excepto los anexos, se encuentran disponibles para su consulta y venta en Compranet ( http://compranet.gob.mx/) a un costo de ________. Por lo cual, en caso de optar por este sistema, deberán acudir a la unidad licitadora para obtener los anexos; y ________ en el Departamento Mantenimiento del CIAD A. C. ubicado en el Km. 0.6 de la Carretera a la Victoria en Hermosillo, Sonora, México, C. P. 83000, Tel (662) 2 80 00 83 previo pago, mediante efectivo, cheque certificado, o de caja a favor de EL CIAD, A. C.
lll.2 MODIFICACIÓN A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
CIAD, A. C., podrá por razones plenamente justificadas y cuando menos con 6 (seis) días naturales de anticipación a la fecha programada de apertura de propuestas, modificar los documentos de las BASES mediante adendum, y los LICITANTES contarán con 2 (dos) días naturales para solicitar una aclaración a esta modificación.

Todos los LICITANTES serán notificados por escrito de las modificaciones, y su cumplimiento será obligatorio.

lll.3 PROPUESTAS
La oferta debe ajustarse estrictamente a las especificaciones técnicas del CIAD, A. C., que forman parte de estas BASES.

Los LICITANTES presentarán en su oferta los precios unitarios y total de los trabajos, desglosando al detalle cada uno de los conceptos que lo componen.

lll.3.1 UNA PROPUESTA POR LICITANTE
Cada LICITANTE deberá presentar solamente una propuesta, ya sea por sí solo o como integrante de un grupo o asociación.

lll.3.2 CONDICIONES DE PRECIOS

Los LICITANTES deberán cotizar a precios unitarios por concepto y estarán sujetos al ajuste de costos de acuerdo a los índices que publica la SFP.
lll.3.3. CONDICIONES DE PAGO
Los pagos que realice CIAD, A. C. al CONTRATISTA serán invariablemente en moneda nacional, a su nombre, denominación o razón social, o al representante común si se trata de un consorcio, en cuyo caso deberá estar facultado por sus mandantes para recibir pagos en nombre de éstos.  Los pagos se harán mediante estimaciones de trabajos ejecutados los cuales abarcaran periodos de 15 días y deberán ser acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su pago mismas que serán presentadas a la supervisión del CIAD, quien la revisará y autorizará tal como lo establece el Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

CIAD, A. C. pagará al EL CONTRATISTA el importe de sus estimaciones dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de la fecha de autorización de la supervisión.

Las PROPUESTAS que presenten desviaciones a las condiciones de pago establecidas en estas BASES, serán desechadas.

lll.3.4.1 ANTICIPOS
Para estos trabajos CIAD, A. C. otorgará un anticipo del 10% (DIEZ POR CIENTO), para el inicio de los trabajos y un 20% (VEINTE POR CIENTO) para la compra de equipos, materiales e insumos de instalación permanente, del monto total del contrato para el ejercicio correspondiente, el cual será pagado previa entrega de factura y garantía correspondiente.

La amortización de este anticipo, deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiendo liquidar el faltante por amortizar en la estimación final, del ejercicio correspondiente.

lll.3.5 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
El Impuesto al Valor Agregado (IVA) no se incluirá en los precios cotizados, será pagado a EL CONTRATISTA y se trasladará en los términos de la Ley de la materia.
lll.3.6 FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
La fecha de inicio de los trabajos será el _________________.

La fecha de terminación de los trabajos será el ________________.
lll.3.7 PLAZO DE EJECUCIÓN
CIAD, A. C. requiere que la obra objeto de esta LICITACIÓN se realice en un plazo de ___ días naturales, contados a partir de la fecha de inicio indicada en el párrafo anterior.

lll.4 ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
lll.4.1 IDIOMA
Las PROPUESTAS se presentarán en idioma español.
lll.4.2. MONEDAS EN QUE SE EXPRESARÁN LAS PROPUESTAS
Los precios serán cotizados en moneda nacional
lll.5 OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
El LICITANTE deberá examinar todas las instrucciones, formatos de los anexos, condiciones y especificaciones que figuran en las BASES.

Si el LICITANTE opta por utilizar sus propios formatos, estos deberán contener la información solicitada por los formatos proporcionados por CIAD A. C.; en tal caso los formatos del CIAD A. C. deberán ser presentados en blanco firmados y sellados.

Si el LICITANTE, omite suministrar parte de la información solicitada en los formatos proporcionados, o presenta una oferta que no se ajuste en todos sus aspectos a los formatos, ésta será desechada, ya que ninguna de las condiciones establecidas en estas BASES, así como en las PROPUESTAS presentadas, podrá ser negociada.

Las hojas o documentos que presente el análisis de precios unitarios deberán ser foliadas en forma progresiva, en caso de no cumplir con este requisito la oferta será desechada. El número progresivo deberá coincidir con el orden que se lleva en él catalogo de conceptos.

lll.6 INTEGRACIÓN DE LA OFERTA.
Los documentos que integran la PROPUESTA deberán presentarse en un sobre cerrado. Todos los documentos deberán estar firmados por el representante legal.

En el sobre deberá indicarse claramente el número y nombre de la LICITACIÓN, así como la razón social y la firma del representante legal.

Los documentos, anexos y planos que se acompañan deberán incluirse en su propuesta debidamente firmada en todas y cada una de sus hojas, como constancia de aceptación y conocimiento de estos.
El sobre de la propuesta debe contener lo siguiente:
A 0
BASES de LICITACIÓN  firmadas por el representante legal.

A 1
Acreditación de personalidad jurídica en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A 2
Manifestación escrita de no encontrarse inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A 3
Copia del Acta de Visita a la Obra firmada por el representante legal ó en caso de no haber participado en la Junta de Aclaraciones, manifestando conocer el sitio en el que se efectuaran los trabajos motivo de la LICITACIÓN correspondiente, de manera que se han considerado en la propuesta todas las peculiaridades que inciden en los análisis de precios unitarios que se proponen, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A 4
 Copia del recibo de pago de las BASES, firmado por el representante legal.
A 5
Datos básicos de costos de materiales, puestos en el sitio de los trabajos en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A 6
Datos básicos del costo del uso de la maquinaria de construcción, puestos en el sitio de los trabajos, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A 7
Datos básicos de costos de la mano de obra a utilizarse, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A 8
Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad o rentados, su ubicación física y vida útil, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A 9
Programa calendarizado de ejecución de los trabajos, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

.

A10
Programa calendarizado de utilización de la maquinaria y equipo de construcción, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

 .

A11
Programa calendarizado de adquisición de materiales, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
.
A12
Programa calendarizado de utilización del personal técnico, administrativo y obrero, encargado de la ejecución de los trabajos.

A13
Relación de contratos de obra pública y obras que tenga celebrados con la  administración pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado en anualidades, que acredite la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta LICITACIÓN. En caso de no tener contrato vigente, presentar escrito mencionando que a la fecha no cuenta con contratos relacionados con lo anterior, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

. 
A14
Curriculum del personal técnico y de la empresa, suscritos bajo protesta de decir verdad, que demuestre experiencia y capacidad técnica para el proyecto a realizar, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

.
A15    Modelo del contrato, firmado por el representante legal.
A16
Planos, diseños, proyectos arquitectónicos y de ingeniería y especificaciones de construcción, aplicables, firmados por el representante legal.
A17
Minutas de Juntas de Aclaraciones e información adicional, firmadas por el representante legal.
A18
Carta de sostenimiento de la propuesta en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal.

A19
Catalogo de conceptos con precios unitarios firmado por el representante legal. El precio unitario deberá presentarse con número y letra.

A20
Análisis de los precios unitarios contenidos en el catalogo de conceptos firmados por el representante legal. Foliados en orden progresivo de acuerdo al orden que se lleva en el catalogo de conceptos. Se deben incluir los análisis de los precios básicos en caso de utilizarlos, firmados por el representante legal.
A21
Análisis del factor de salario real, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

.
A22
Relación de costos de la mano de obra a utilizarse, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

.
A23
Análisis del costo indirecto, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A24
Análisis del costo de financiamiento, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A25
Análisis del cargo por utilidad, firmado en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A26
Análisis de los costos horarios de maquinaria y equipo, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
.

A27
Programa de montos mensuales de ejecución de los trabajos, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
.
A28
Programa de montos mensuales de la utilización de la maquinaria y equipo de   construcción, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
.
A29
Programa de montos mensuales de adquisición de materiales y equipos de instalación permanente, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
.

A30
Programa de montos mensuales de utilización del personal técnico, administrativo y obrero, encargado directamente de la ejecución de los trabajos, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
.
A31
Explosión de insumos de mano de obra, materiales, maquinaria, equipo y herramienta, indicando las cantidades, unidad, costo unitario e importe, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
.
lll.7 SUSTITUCIONES, DESVIACIONES, ADICIONES Y EXCEPCIONES.

El LICITANTE debe presentar la oferta totalmente de acuerdo con las especificaciones incluyendo: adendum, minuta de junta de aclaraciones, planos y cualquier otro documento que para el efecto el CIAD, A. C. emita.

El CIAD, A. C. no reconoce desviaciones a las especificaciones y demás documentos emitidos por la misma para los efectos de esta LICITACIÓN.

lll.8 PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.
La oferta junto con sus anexos y documentación adicional, debe presentarse en el lugar, día y hora señalados para la celebración de la LICITACIÓN.

El CIAD, A. C. podrá por razones plenamente justificadas, prorrogar el plazo para la presentación de PROPUESTAS mediante modificación de los documentos de LICITACIÓN, en cuyo caso todos los derechos y obligaciones de ésta y de los LICITANTES que existieron en ese entonces, quedarán en lo sucesivo sujetos al nuevo plazo prorrogado. El CIAD, A. C. notificará por escrito a todos los LICITANTES la nueva fecha de presentación de PROPUESTAS.

lll.9 RETIRO
No se podrán retirar PROPUESTAS una vez presentadas dentro del plazo de inicio del acto de apertura de PROPUESTAS y la expiración del período de vigencia será la de la carta de sostenimiento  de la propuesta especificado por el LICITANTE en el anexo A18 de su oferta. El LICITANTE que retire su oferta durante dicho intervalo será sancionado en los términos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
lll.10 VALIDEZ DE LA OFERTA
La oferta tendrá un período mínimo de validez obligatoria de 30 (TREINTA) días naturales, contados a partir de la fecha de apertura de PROPUESTAS. La oferta cuyo período de validez sea más corto que el requerido será desechada.

En circunstancias excepcionales, CIAD, A. C. podrá solicitar que los LICITANTES extiendan el período de validez de sus PROPUESTAS.  La garantía de sostenimiento de la oferta también será prorrogada como corresponda.

lll.11 COSTO DE LA PREPARACIÓN DE PROPUESTAS.

El LICITANTE sufragará todos los costos relacionados con la preparación de su oferta. CIAD, A. C. no devolverá dichos costos, cualquiera que sea el resultado de la LICITACIÓN
SECCIÓN 4

Del Procedimiento para la Licitación.
IV.1 CONVOCATORIA
El CIAD, A. C. convocó a LICITACIÓN para la ejecución de los trabajos indicados en el ll.1 de las presentes BASES, en los términos y condiciones establecidas en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás disposiciones administrativas expedidas en esta materia.
IV.2 VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
Para los LICITANTES que deseen conocer el lugar en donde se realizarán los trabajos, el CIAD, A. C. llevará a cabo una visita al sitio el _________________________. en las instalaciones del CIAD, A. C. ubicadas en el Km. 0.6 de la Carretera a la Victoria en Hermosillo, Sonora, México, C. P. 83000, Tel (662) 2 80 00 83, lugar donde se encuentra la obra para que, considerando la información que se proporciona, inspeccionen el sitio de los trabajos, hagan las valorizaciones de los elementos que se requieran, los grados de dificultad de la ejecución y conozcan las condiciones climatológicas locales o cualquier otra que pudiera afectar a la realización de los mismos.

En ningún caso el CIAD, A. C. asumirá responsabilidad por las condiciones locales, climatológicas o cualquiera otra que pudiera afectar la ejecución de los trabajos, ni asumirá responsabilidad por las conclusiones que los LICITANTES obtengan al examinar los lugares y circunstancias antes señaladas. El hecho de que un LICITANTE no tome en cuenta las condiciones imperantes, no lo releva de su obligación para ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos, en el caso de que el CIAD, A. C. decida encomendárselo.

En el caso de que los participantes desistan de acudir a la visita al sitio en donde se ejecutará la obra, deberán manifestar por escrito "bajo protesta de decir verdad" que conoce el sitio de los trabajos, las condiciones imperantes en el sitio y que acatarán todo lo establecido en la minuta de la junta de aclaraciones.

IV.3 JUNTA DE ACLARACIONES.
Se efectuará en ​________________________ ubicado en el Km. 0.6 de la Carretera a la Victoria en Hermosillo, Sonora, México, C. P. 83000, Tel (662) 2 80 00 83, el día  __________________________________, reunión en la que los LICITANTES recibirán por escrito las respuestas correspondientes a sus dudas; las preguntas tomarán carácter formal y definitivo con la firma de la minuta correspondiente a esta junta.

La junta será de carácter general y en ella los LICITANTES podrán solicitar por escrito, aclaraciones a las BASES de tipo técnico.
La no asistencia de algún LICITANTE a esta junta no lo releva de la aceptación de las obligaciones que de ella se deriven. La información que se genere en esta junta se hará del conocimiento de todos los LICITANTES.

Con el objeto de no entorpecer el desarrollo de la LICITACIÓN, no se aceptarán preguntas después de efectuada esta junta de aclaraciones, salvo el caso de modificaciones a los documentos a que hace referencia el inciso III.2

IV.4 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.
La oferta deberá presentarse en: ___________________, ubicado en carretera a la Victoria km. 0.6 en el Ejido la Victoria en Hermosillo, Son. el día ____________________ Donde se llevará a cabo el acto de apertura de PROPUESTAS de la licitación, presidido por el servidor público designado, con la asistencia de los LICITANTES y en su caso, un representante de los Órganos de Control.
IV.5 ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS
Se llevará a cabo el día _______________________ en el mismo lugar de presentación de PROPUESTAS.  No se aceptará el ingreso a la sala a ninguna persona que se presente después de la hora fijada para el inicio del acto de apertura de PROPUESTAS, ni se recibirá ninguna oferta que se presente después de iniciado el acto.

El acto de apertura de los sobres que integran cada una de las PROPUESTAS se efectuará en la forma siguiente:

IV.5.I APERTURA DE PROPUESTAS

1. En primer término se procederá a abrir el sobre que contenga los documentos legales y se revisará que esté completa.

2. A continuación se procederá a revisar la oferta de cada LICITANTE.  Podrán ser desechadas en el acto o durante la evaluación las PROPUESTAS que no contengan todos los documentos o hayan omitido algún requisito solicitado en estas BASES de LICITACIÓN, expresándose y haciéndose constar en el acta que se redacte, los motivos en que se funda el rechazo.
3. Se anotara y dará lectura a cada una de las PROPUESTAS económicas aceptas para su revisión a detalle.
4. Al término del acto de apertura de las PROPUESTAS, éstas serán entregadas al área de CIAD, A. C. encargada de evaluarlas para que formule la resolución de las mismas.  El período de tiempo requerido para esta evaluación será variable en función de la cantidad de PROPUESTAS y se indicará en el acta correspondiente a esta apertura.

5. CIAD, A. C. no se obliga a adjudicar el contrato respectivo a aquellos LICITANTES que en el acto de apertura de PROPUESTAS, hayan presentado el importe mas bajo.  Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los LICITANTES, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y entre ellas presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado.
SECCIÓN 5

Procedimiento de Evaluación de Propuestas.
V.l ERRORES ARITMÉTICOS.
Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera:

En el catálogo de conceptos el precio unitario deberá anotarse con número y letra.

Si existiera una discrepancia entre el precio total de la oferta y el precio total que resulte de las operaciones aritméticas que involucren el precio individual de cada concepto de trabajo por las cantidades correspondientes, prevalecerá este último y el precio total de la oferta será corregido.  Si existiera una discrepancia entre letras y números, prevalecerá el monto expresado en letras.

V.2 COMUNICACIÓN CON CIAD, A. C.

Con excepción de los casos contemplados en estas BASES, los LICITANTES no establecerán comunicación con representantes de CIAD, A. C. para tratar asuntos relacionados con la LICITACIÓN, desde el momento de la apertura de PROPUESTAS, y hasta el acto de fallo

V.3 EVALUACIÓN.
El CIAD, A. C. en base al análisis de las PROPUESTAS recibidas, determinará y emitirá un dictamen de las PROPUESTAS que cumplen con lo solicitado en las BASES, especificaciones, adendum y junta de aclaraciones.
CIAD, A. C. considerará dentro de la evaluación conceptos tales como la experiencia del LICITANTE, sus antecedentes en trabajos similares, actividades propuestas para subcontratar, así como otros aspectos que puedan marcar una diferencia importante entre los LICITANTES.
Dicha evaluación se llevará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
V.4 DICTAMEN TÉCNICO - ECONÓMICO
CIAD, A. C. dictaminará cuál es la oferta ganadora sobre la base de la evaluación técnica y económica, y emitirá el fallo de la LICITACIÓN, tomando como base el dictamen técnico económico de la evaluación de PROPUESTAS.

V.5 LICITACIÓN DESIERTA.
CIAD, A. C. se reserva el derecho de declarar desierta la LICITACIÓN cuando ninguna de las PROPUESTAS recibidas cumpla con los requisitos establecidos en estas BASES, sus precios no fueran aceptables, o no garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos, también cuando así convenga a sus legítimos intereses, exponiendo en todo caso las razones y fundamentos en que se apoya.

V.6 CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES.
Será causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes BASES de LICITACIÓN y sus anexos  así como:

1. Que se encuentre en cualquiera de los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como sus proveedores o subcontratistas.

2. Que presente varias proposiciones bajo el mismo o diferentes nombres, ya sea por si mismo o formando parte de cualquier compañía o asociación.

3. Que se ponga de acuerdo con otros LICITANTES para cualquier objeto que pudiera desvirtuar la LICITACIÓN.

4. Cuando el postor o su representante no firmen algunos de los documentos de su proposición, incluyendo, anexos, contrato, especificaciones y  planos.

5. Que el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en estado de quiebra, con 
posterioridad a la apertura de la licitación.

6. Que se omita incluir oficios, minutas de juntas de aclaraciones, planos, diseños, croquis, emitidos por  el  CIAD, A. C. dentro de las propuestas.

7. Que el LICITANTE no presente su propuesta con tinta indeleble.

8. Que no se presente foliado en forma progresiva de acuerdo al catalogo de conceptos el Documento A19. (Análisis de precios unitarios).

V.7 ACTO DE FALLO.
La fecha del acto de fallo de la licitación se informará el día  de la apertura de las PROPUESTAS.  
V.8 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se adjudicará al LICITANTE a favor del cual se haya emitido el fallo, esta decisión será inapelable.

CIAD, A. C. juzgará la capacidad del LICITANTE para cumplir con su oferta, por la información que él mismo suministre, reservándose el derecho de comprobar por los medios que estime convenientes la veracidad de dicha información,

Además el LICITANTE ganador deberá presentar el siguiente escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal. Este formato deberá ser presentado sólo en el caso de resultar con adjudicación mayor a $ 110, 000.00 antes de i. v. a., a la firma del contrato; con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación. Dicho documento deberá presentarse en papel membretado de la empresa con firma autógrafa del representante legal.

“MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES”

(HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)









      Lugar y Fecha de Manifestación

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C.

Km. 0.6 Carretera a la Victoria 

Hermosillo, Sonora.

Presente.-

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con la Regla 2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 02 de Agosto del 2006, manifiesto bajo protesta de decir verdad,  que la información que a continuación se detalla es verídica y que presento en documento original para que sea turnado a la Autoridad Fiscal.

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL:  

CLAVE DEL RFC:

ACTIVIDAD PREPONDERANTE: 

DOMICILIO FISCAL: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

CLAVE DEL RFC: 

CORREO ELECTRONICO:

NUMERO DE CONTRATO: 

MONTO DEL CONTRATO: 

TIPO DE MONEDA: 

CONCEPTO: (indicar si es adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicio u obra pública.)

Asimismo declaro que a esta fecha en que expido el presente escrito, mi representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales a que se refiere la Regla de Resolución Fiscal, ya citada, en los inciso a) y  b). 

Por último manifiesto que mi representada no se encuentra en los supuestos previstos en los incisos c), d), e) y f) de la multicitada regla. 

PROTESTO.

Nombre y Firma del Representante Legal

SECCIÓN 6.

Contrato.

El contrato se formulará conforme a los previsto en estas BASES, y a lo no indicado se recurrirá supletoriamente a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Reglamento vigente de la Ley de Obras Publicas y demás disposiciones administrativas expedidas en esta materia.

VI.1 UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN.
EL CONTRATISTA no utilizará, sin previo consentimiento por escrito de CIAD, A. C., ninguno de los documentos o información recibidos para finalidad distinta del cumplimiento del contrato.

VI.3 GARANTÍAS.
VI.3.1 GARANTÍAS PARA EL ANTICIPO Y EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
El CONTRATISTA adjudicado deberá presentar ante el CIAD, A. C., dentro de los 15 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que hubiese recibido copia del fallo de adjudicación: una fianza por el importe total del anticipo otorgado, a favor de la entidad, que entre otros aspectos cubra que los recursos asignados se apliquen debidamente, se efectúe la exacta amortización y en su caso la devolución total, en los términos contenidos en el CONTRATO respectivo, así mismo se deberá entregar una fianza de cumplimiento de la obligaciones derivadas del CONTRATO por el 10% del monto total del mismo debiendo contener las siguientes declaraciones:

1. Que la fianza se otorga en los términos del contrato.

2. Que en caso de prorroga de dicho contrato, automáticamente la vigencia de la fianza se prorrogara en concordancia con dicha prorroga.

3. Que la fianza solo podrá ser cancelada mediante aviso por escrito del CIAD.

4. Que la institución afianzadora acepta expresamente sujetarse a lo dispuesto por los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor.

La fianza de cumplimiento estará en vigor por un año más, contado a partir de la fecha de recepción total y, en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivadas del CONTRATO, continuara vigente hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades.
VI.3.2 GARANTÍA DE LOS BIENES Y TRABAJOS

EL CONTRATISTA garantiza que todos los bienes suministrados son nuevos, sin uso, del último modelo, e incorpora todas las mejoras recientes en diseño y materiales, salvo que se haya previsto otra cosa en el contrato. EL CONTRATISTA garantiza además que todos los bienes suministrados en virtud del contrato están libres de defectos atribuibles al diseño.

CIAD, A. C. notificará de inmediato y por escrito al EL CONTRATISTA cualquier reclamación a que hubiera lugar de acuerdo a la garantía.

El participante ganador está obligado a responder por los daños, demérito, menoscabo o inutilización que sufran los equipos, instalaciones y materiales por los defectos o vicios ocultos de fabricación, montaje y/o construcción, que se presenten durante el período de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes y servicios materia del contrato comercial.

El no cumplimiento de lo anterior, facultará a CIAD, A. C. para aplicar a título de pena convencional el monto correspondiente de la garantía de cumplimiento.

VI.4 FIRMA.
CONTRATISTA quedará obligado a firmar el contrato en la fecha que se le notifique el día del fallo por parte del CIAD, A. C, debiendo entregar la garantía a que se refiere el párrafo VI.3 dentro de los siguientes 15 días calendario después de la firma. De no cumplir con dichos requisitos, será sancionado de acuerdo al artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
VI.5 MODIFICACIONES AL ALCANCE DEL CONTRATO.
CIAD, A. C. se reserva el derecho de solicitar mediante orden escrita, desde la adjudicación hasta la recepción de los trabajos, cambios en el alcance del contrato en uno o más de los siguientes aspectos:

1. Diseños, dibujos o especificaciones.

2. Los trabajos que ha de suministrar EL CONTRATISTA.

3. Plazo de ejecución.

Si los cambios solicitados por CIAD, A. C. no afectasen adversamente los programas de trabajo, EL CONTRATISTA aceptará dichos cambios.  El costo resultante de dichos cambios será sufragado por CIAD, A. C., siendo necesario que EL CONTRATISTA antes de proceder a la ejecución de los trabajos, cuente con la autorización por escrito de CIAD, A. C., incluyendo el importe que representen dichos cambios.

EL CONTRATISTA podrá proponer cambios técnicos en las especificaciones, en tanto que dichos cambios aseguren que cuando menos se mantenga una norma técnica o que involucro ventajas para CIAD, A. C.  Estos cambios serán sin costo para CIAD, A. C. y las propuestas se presentarán oportunamente y por escrito, para su aprobación por CIAD, A. C.

Con sujeción a lo antes dispuesto, el contrato sólo podrá ser modificado mediante convenio que al efecto suscriban las partes.

VI.6 DEMORAS EN EL CUMPLIMIENTO POR EL CONTRATISTA.
EL CONTRATISTA deberá entregar los trabajos a satisfacción de CIAD, A. C. dentro del plazo solicitado por ésta y ratificado por EL CONTRATISTA en la carta compromiso de su oferta.

Si EL CONTRATISTA se demorase injustificadamente en el cumplimiento de sus obligaciones de entrega, podrá ser sancionado con la pérdida de la garantía de cumplimiento, el pago de sanciones por incumplimiento y/o la rescisión del contrato por incumplimiento.

VI.7 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO.
Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del contrato, CIAD, A. C. podrá mediante la notificación de incumplimiento respectiva rescindir el contrato, sí:

1. EL CONTRATISTA no cumple con el programa de obra.

2. EL CONTRATISTA no inicia los trabajos en la fecha pactada en el contrato.

3. EL CONTRATISTA no entrega los trabajos en el plazo fijado en el contrato o prorrogado por CIAD, A.  C.
4. EL CONTRATISTA no cumple cualquier otra de sus obligaciones derivadas del contrato.

5. EL CONTRATISTA en cualquiera de las circunstancias indicadas, no subsana el incumplimiento en un plazo razonable si CIAD, A. C. lo autoriza por escrito tras recibir la notificación pertinente.

Si CIAD, A. C. rescindiera el contrato de conformidad con el párrafo anterior podrá obtener, en las condiciones que considere apropiadas, bienes y trabajos similares a los no suministrados y EL CONTRATISTA deberá responder ante CIAD, A. C. por el costo de estos bienes y trabajos que excedan de lo pactado.

VI.8 FUERZA MAYOR
No se hará efectiva la garantía de cumplimiento o la rescisión por incumplimiento del contrato, si la demora o el incumplimiento de las obligaciones del EL CONTRATISTA en virtud del contrato se debe a caso fortuito o de fuerza mayor.

Para los efectos de este inciso, por "Fuerza Mayor' se entenderá una situación ajena al control del EL CONTRATISTA y que no entrañe culpa o negligencia suya.  Esas situaciones podrán incluir, entre otras: guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas o embargos de la carga.

Si se presentase una situación de fuerza mayor, EL CONTRATISTA notificará a CIAD, A. C. de inmediato y por escrito la situación y sus causas.  Salvo que CIAD, A. C. le señale otras instrucciones por escrito, EL CONTRATISTA continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios razonables cumplir aquéllas que no impidan el caso fortuito o la fuerza mayor.

Vl.9 RESCISIÓN POR INSOLVENCIA.
CIAD, A. C. podrá en cualquier momento rescindir el contrato mediante notificación por escrito al EL CONTRATISTA si éste fuese declarado en quiebra o cayera en insolvencia sin indemnización alguna; en la inteligencia de que la rescisión deberá entenderse sin perjuicio de los derechos, acciones o recursos que tenga CIAD, A. C. en ese momento o en el futuro.

VI.10 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

CIAD, A. C. podrá en cualquier momento dar por terminado total o parcialmente el contrato mediante notificación escrita al EL CONTRATISTA.  En la notificación se dejará constancia de que la terminación se debe a iniciativa de CIAD, A. C. y se indicará el alcance de la terminación y la fecha a partir de la cual ésta entrará en vigor.

Los trabajos que estén terminados y los bienes listos para su envío dentro de los 30 días siguientes a aquel día que EL CONTRATISTA reciba la notificación de terminación, serán adquiridos por CIAD, A. C. en las condiciones y precios consignados en el contrato.  Con respecto a los demás bienes, CIAD, A. C. podrá elegir entre:

1. La terminación y entrega en las condiciones y a los precios estipulados en el contrato.

2. Revocar la entrega y pagar a EL CONTRATISTA la suma que se convenga por los trabajos parcialmente terminados y por los materiales o componentes que haya obtenido previamente.

Vl.11 SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS.
CIAD, A. C. y EL CONTRATISTA harán todo lo posible por resolver en forma amistosa, mediante la conciliación de voluntades, los desacuerdos o diferencias que surjan entre ellos en relación con el contrato.

Si una vez transcurridos 30 días naturales desde el comienzo de las negociaciones oficiosas, CIAD, A. C. y EL CONTRATISTA no hubieran podido resolver amistosamente la diferencia contractual, cualquiera de las partes podrá pedir que sea sometida a los mecanismos formales especificados en las condiciones especiales del contrato.  Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, llegado el caso, las partes se someten expresamente a las leyes y disposiciones aplicables en el territorio mexicano y a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la ciudad de Hermosillo, Sonora, por lo que EL CONTRATISTA renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderle, y en el evento que sea de nacionalidad extranjera conviene en considerarse como mexicano para todos los fines y efectos legales del contrato.

VI.12 LEYES APLICABLES.

El contrato será interpretado de conformidad con lo establecido en estas BASES, y de manera supletorio a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Reglamento vigente de la Ley y demás disposiciones administrativas vigentes expedidas en la materia.
VI.13 NOTIFICACIONES.
Las notificaciones entre las partes de conformidad con el contrato se harán por escrito a la dirección fijada para tal fin en las condiciones especiales del contrato.

La notificación surtirá efecto en la fecha que en ella figure o en la de su entrega, si ésta fuese posterior.

VI.14 IMPUESTOS Y DERECHOS.

Serán a cargo de EL CONTRATISTA todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le correspondan conforme a la Legislación Mexicana aplicable, por la celebración y cumplimiento de este contrato y en su caso, conforme a las leyes extranjeras por la celebración y cumplimiento de este contrato.

VI.15 COMPLEMENTARIAS.
VI.15.1 SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

CIAD, A. C. requiere que este proyecto se concluya dentro del término consignado en el acta de fallo de la LICITACIÓN, según el plazo de ejecución considerado en la carta compromiso de la oferta.  Si EL CONTRATISTA no concluye los servicios en la fecha establecida para su terminación, por causas imputables a él, como pena convencional deberá cubrir el 0.2% por cada día calendario de atraso.

Quedará a cargo de EL CONTRATISTA el costo financiero durante el período de retraso.

Por la mala calidad en la ejecución de los trabajos, el incumplimiento en las tolerancias indicadas en las especificaciones, se aplicará un 5% (cinco por ciento) del monto total del concepto de trabajo.

Esta penalización no se aplicará en el caso de causas de fuerza mayor o de casos fortuitos establecidas en estas BASES.

Además, de lo anterior cada vez que se elabore una estimación se deberá comparar el avance real con el programado en forma global, y si el real resulta menor a lo programado CIAD, A. C. retendrá el 1% de la diferencia de dichos importes multiplicada por el número de meses transcurridos.

En caso de que los retrasos excedan en más de 10% del total del contrato queda a juicio de CIAD, A. C. la rescisión del contrato.

VI.15.2 DE LAS RETENCIONES
EL CONTRATISTA acepta que a su cargo debe retenerse para su entrega a quien corresponda, el 0.5% (5 al millar) por concepto de vigilancia, inspección y control que ejerce la SECODAM, según el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

VI.15.3 CONTROVERSIAS

Las controversias que se susciten entre CIAD, A. C. y EL CONTRATISTA, con relación al contrato y que no fuera posible subsanar por conversación directa de las partes, se sujetarán a la Legislación Mexicana y serán competencia de los Tribunales Federales Mexicanos.

VI.15.4 PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS
El procedimiento de Ajuste de Costos será mediante el procedimiento establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas.

VI.16 CUESTIONES IMPREVISTAS.

En lo no previsto en las BASES, EL CONTRATISTA se sujetará a lo expresamente consignado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Reglamento vigente de la Ley y demás disposiciones administrativas vigentes expedidas en la materia.
SECCIÓN 7.

Supervisión.

La supervisión del desarrollo de los trabajos en todas sus etapas será llevada a cabo por CIAD, A. C., sin detrimento de la responsabilidad de EL CONTRATISTA, tanto en lo que se refiere a cumplimiento de programas como de especificaciones técnicas de equipo, materiales y servicios.

CIAD, A. C. planeará la supervisión necesaria para obtener la confianza suficiente en la calidad del proyecto en cuestión; sin embargo, si debido a la mala calidad de equipos y materiales, falta de cumplimiento en los requisitos de aseguramiento y calidad o control de calidad durante las etapas de construcción, CIAD, A. C. requiriera una supervisión más exhaustiva sobre el proyecto, ésta se realizará en el grado necesario, y EL CONTRATISTA será responsable de rembolsar a CIAD, A. C. los gastos originados por este concepto.

VII.1 DEL REPRESENTANTE TÉCNICO EN EL PROYECTO.
EL CONTRATISTA deberá mantener en el lugar de los servicios en forma permanente un representante técnico, quien en el caso de ser de nacionalidad extranjera deberá hablar fluidamente el idioma español y dominar su escritura, y en el caso de que sea de nacionalidad mexicana deberá ostentar título profesional, debiendo estar registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  Este representante debe tener suficiente experiencia en la realización de servicios similares a las del proyecto.

VII.2 INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN DEL PROYECTO.

CIAD, A. C. y la Secretaría de la Función Pública, intervendrán en la inspección y recepción de los trabajos en los términos que señalan los ordenamientos aplicables.

VII.3 GENERAL.
CIAD, A. C. tendrá las funciones de supervisión y vigilancia de los trabajos que realice EL CONTRATISTA, sin que esto lo releve de su responsabilidad de dirección, coordinación, supervisión y control de calidad de detalle.

EL CONTRATISTA proporcionará al personal de CIAD, A. C., todas las facilidades necesarias para que éste lleve a cabo todas las funciones de supervisión.

VII.4 SUPERVISIÓN TÉCNICA.
La residencia será responsable de verificar el cumplimiento de las especificaciones de suministro, fabricación, instalación y construcción de los trabajos.
Responsable: Ing. Marco Antonio Reina Cañez - Jefe del Depto. de Mantenimiento.
Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A. C.

Departamento de Mantenimiento.

Área de Obra Pública.

Carretera a la Victoria Km. 0.6, Hermosillo, Son.

C. P. 83000

Tel. / Fax (662) 2 80 00 83

obrap@cascabel.ciad.mx


NEXO A 1
Acreditación de la personalidad jurídica del LICITANTE

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

 Y DESARROLLO, A.C. 

Km. 0.6 Carretera a La Victoria

Hermosillo, Sonora, México

[Nombre], manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta de la presente invitación a concurso y el posible contrato que derivado del procedimiento de evaluación me favorezca, a nombre y representación de: [persona o moral]
	No. concurso:
	

	Descripción:
	

	Registro Federal de Contribuyentes


	

	Nacionalidad:
	

	a) Domicilio

	Calle y número:
	
	Delegación o Municipio:
	

	Colonia:
	
	Entidad Federativa:
	

	Código Postal:
	
	Fax:
	

	Teléfonos:
	
	Correo Electrónico:
	

	b) Acta Constitutiva y sus reformas:

	No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva, o su equivalente en el caso de proveedores extranjeros
	

	Fecha:
	

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:
	

	Relación de accionistas

	Apellido Paterno:
	Apellido Materno:
	Nombre (s):

	

	

	

	

	Descripción del objeto social:
	

	Reformas al Acta Constitutiva:
	

	
	

	c) Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

	Nombre del Apoderado o Representante:
	
	Escritura Pública número, o el documento que corresponda para el caso de Proveedores extranjeros:
	

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:
	
	Fecha:
	

	d) Asimismo, declaro, bajo protesta de decir verdad, que no me encuentro en ninguno de los supuestos que establece la LOPSRM en el artículo 51 ni del articulo 8 fracción XX de La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.


[Lugar y fecha]

Protesto lo necesario.

[Nombre y Firma del representante legal]

NOTA:

En el caso de resultar con adjudicación favorable, previo a la formalización del contrato, deberá presentar copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de los documentos señalados en los incisos B) y C) de este formato.

Este formato podrá ser reproducido por cada licitante según sus necesidades de espacio, debiendo respetar íntegramente su contenido y el orden indicado.

La totalidad de este recuadro debe eliminarse de este formato al momento de presentarlo lleno y firmado por el representante legal.



ANEXO A3

Manifiesto de conocer del sitio de los trabajos.
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

 Y DESARROLLO, A.C. 

Km. 0.6 Carretera a La Victoria

Hermosillo, Sonora, México

Por medio de la presente, manifiesto a ustedes conocer el sitio en el que se efectuaran los trabajos motivo de la Licitación correspondiente a [Nombre y número de licitación], de manera que he considerado en la propuesta todas las peculiaridades que inciden en los análisis de precios unitarios que propongo.

Así mismo manifiesto no haber asistido a la visita de obra y junta de aclaraciones en la fecha señalada por la convocante.
[Lugar y fecha]

[Nombre y Firma del representante legal]



ANEXO A5

Datos básicos del costo de los materiales.
	DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL
	UNIDAD
	COSTO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	





ANEXO A6

Datos básicos del costo del uso de maquinaria.
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	UNIDAD
	COSTO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	






ANEXO A7

Datos básicos del costo de mano de obra.
	PUESTO
	UNIDAD
	COSTO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	






ANEXO A8

Relación de maquinaria y equipo.
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	
	MARCA
	CAPACIDAD
	*ALQUILER

**PROPIO
	UBICACIÓN
	FECHA DE PUESTA EN OBRA
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	     PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS


	CONCEPTO
	CANTIDAD
	UNI
	S     E    M    A    N    A    S
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	6
	7
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	10
	11
	12
	13
	14
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	           PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA


	CONCEPTO
	CANTIDAD
	UNI
	S     E    M    A    N    A    S
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	                      PROGRAMA CALENDARIZADO DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES


	CONCEPTO
	CANTIDAD
	UNI
	S     E    M    A    N    A    S
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AREA RESPONSABLE
	
PROGRAMA CALENDARIZADO DE  UTILIZACIÓN DE PERSONAL


	
AREA DE TRABAJO
	
CATEGORIA
	SEMANAS
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ANEXO A13

	LUGAR Y FECHA
HERMOSILLO, SONORA A    DE                    DE 2006


	


	CONTRATANTE Y NOMBRE DE LA OBRA
	EL CONCURSANTE DECLARA TENER EXPERIENCIA EN LOS CONCEPTOS  INDICADOS EN FORMA GENERICA QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE, EFECTUADOS DENTRO DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS
	DECLARACION DE EXPERIENCIA EN ESTE TIIPO DE OBRAS


	CONTRATANTE Y NOMBRE DE LA OBRA
	LUGAR
	MONTO DEL CONTRATO
	FECHAS DE

INICIACION                                              TERMINACIÓN
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	




No.------------------------------

(NUMERO DE ORDEN)
CONTRATO DE OBRA A PRECIOS UNITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C. (CIAD, A. C.) REPRESENTADO POR EL DR. ALFONSO ANTERO GARDEA BEJAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DESIGNARA COMO “EL PROPIETARIO” Y POR OTRA -----------------------------------------------  A QUIEN SE LE DESIGNARA EN ADELANTE COMO “EL CONTRATISTA”, REPRESENTADA POR   ------------------------------------------- AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

1) El “PROPIETARIO” declara: 

A). Estar constituida conforme a la Ley Mexicana y que sus representantes cuentan con poder suficiente para suscribir el presente contrato de acuerdo con la escritura publica no. 20444 volumen 245 de fecha 4 de de noviembre de 2002, pasado ante la fe del notario numero 16 de la ciudad de Hermosillo, Sonora.

B). Que  es propietario del inmueble ubicado en la carretera a la Victoria Km. 0.6 y cuenta con el R. F. C. CIA-820316-TI4. 

2) El “CONTRATISTA” declara:

A). Por su parte “EL CONTRATISTA”, con domicilio en ------------------------------------------ y R. F. C. ______________________, manifiesta que es una ----------------------- con capacidad suficiente para desarrollar la obra adjudicada: --------------------------------------------- según orden de servicio ------------------.
B). Que conoce el proyecto de las obras que pretende realizar " EL PROPIETARIO " así como los presupuestos, especificaciones, programa de pagos y avance de obra y lugar en el que se realizaran dichas obras y también las licencias y permisos necesarios de las autoridades respectivas.

C). Que "EL CONTRTATISTA" cuenta así mismo, con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar la obra: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------, así como los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para tal fin.

D). Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y disposiciones complementarias.
C L A U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO.-

“EL PROPIETARIO” encomienda a “EL CONTRATISTA” y este se obliga a realizar las obras referidas en la declaración C). de este contrato. 

SEGUNDA. PRECIO.-

“EL CONTRATISTA” se obliga a ejecutar las obras materia de este contrato por la cantidad de ------------------------------------------------------------- mas la cantidad de -------------------------------------------------------------------------------- que corresponde al  15% de I. V. A. haciendo un total de  ---------------------------------.
TERCERA. FORMA DE PAGO.-

“EL PROPIETARIO” se obliga a cubrir a “EL CONTRATISTA”, el precio pactado de este contrato, en la siguiente forma:

A). Se otorgara un anticipo del 30% equivalente a: ------------------------------------------------------------- mas el importe de ------------------------------------------- correspondiente al 15% del I. V. A. haciendo un total de -----------------------------------------------------.
B). Estimaciones de obra (según lo establece el articulo 54 de la Ley de Obra Publica y Servicios Relacionadas con las Mismas) ajustada a la que se aplicaran los precios unitarios establecidos en el presupuesto que como anexo forma parte de este contrato. De estas estimaciones quincenales se descontara las siguientes cantidades: el treinta por ciento de la estimación para amortizar el anticipo hasta completar el importe del mismo así como el 0.50% en cumplimiento al Art. 191: Inspección y vigilancia de la Ley de Derechos, que establece la SFP.
Si el saldo remanente del anticipo resulta superior al total de las sumas retenidas “EL CONTRATISTA” liquidara a “EL PROPIETARIO” la diferencia a favor de este ultimo.

CUARTA. PLAZO.-
El plazo de  este contrato como el de la ejecución de los trabajos es de ----- días naturales y se inicia el día ------------------------------------------- y se terminara  el día  -----------------------------------.
QUINTA. AMPLIACION DEL PLAZO.-

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, que le fuere imposible a "EL CONTRTATISTA" cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria, expresando los motivos en que se apoya su solicitud. “EL PROPIETARIO” resolverá en plazo no mayor de treinta días naturales sobre la justificación y procedencia de la mencionada prorroga y en su caso conceder la misma o la que “EL PROPIETARIO” estime conveniente, haciendo las modificaciones correspondientes al programa.

Si se presentaran causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos establecidos, que fueran imputables a “EL CONTRATISTA”, este podrá solicitar también una prorroga y será optativo para “EL PROPIETARIO” concederla o negarla, en caso de concederla, decidirá si procede a que haya lugar, y en caso de negarla “EL CONTRATISTA” deberá tomar las medidas necesarias para que los trabajos queden concluidos oportunamente, sin perjuicio del derecho de “EL PROPIETARIO” de rescindir el contrato, de conformidad con lo establecido en la cláusula DECIMA SEXTA en caso de no terminar totalmente los trabajos materia de este contrato en la fecha consignada en la CLAUSULA CUARTA “EL CONTRATISTA” paga a “EL PROPIETARIO” la cantidad de pesos m. n. equivalente al 2 al millar del importe consignado en la CLAUSULA SEGUNDA por cada dia de atraso.

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL CONTRATISTA”.-
“EL CONTRATISTA” será el único responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato o conforme a las ordenes de “EL PROPIETARIO” dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición inmediatas con los trabajos adicionales que resulten necesarios, los que hará por su cuenta “EL CONTRATISTA” sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, en este caso, “EL PROPIETARIO” si lo estima necesario podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados, en tanto que no se lleven a cabo dichas reparaciones y sin que esto sea motivo para ampliarse el plazo señalado para su terminación.  Si “EL CONTRATISTA” realiza trabajos por mayor valor de lo indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago por ellos.

“EL CONTRATISTA” deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía publica.

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de la entrega de las obras, serán a cargo de “EL CONTRATISTA”.

Si “EL CONTRATISTA” no atendiere de inmediato a los requerimientos de “EL PROPIETARIO” este podrá encomendar a un tercero, o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, con cargo a “EL CONTRATISTA”. “EL PROPIETARIO” podra deducir el importe de tales conceptos, de cualquier cantidad que resulte a favor de “EL CONTRATISTA” o exigir a la fiadora las responsabilidades previstas en la CLAUSULA DECIMO TERCERA.

“EL CONTRATISTA” se obliga a tener en el lugar de los trabajos por todo el tiempo que dure la ejecución de los mismos, a un profesionista competente que deberá conocer ampliamente los proyectos, presupuestos, especificaciones, programa de pagos y de avances de obra, y estará facultado por “EL CONTRATISTA” para actuar a nombre y por cuenta de “EL CONTRATISTA” en todo lo referente al contrato. “EL PROPIETARIO” podrá solicitar el cambio de representante de “EL CONTRATISTA”, quien se obliga a designar a otra persona que reúne los requisitos correspondientes.

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES CON TERCEROS.-

A). “EL CONTRATISTA” manifiesta que es empresa establecida, con elementos propios y suficientes para cumplir sus obligaciones a favor del personal que utilice y las demás propias de este contrato. Consecuentemente las relaciones laborales de dicho personal y las de prestación de servicios, por cuanto a los profesionistas que contrate para el cumplimiento de este contrato, serán de su exclusiva responsabilidad, sin que exista nexo o relación alguna entre ellos y “EL PROPIETARIO”.

Cualquier reclamación derivada de dichas labores o servicios, será a cargo de “EL CONTRATISTA”, quien se obliga atenderla por su cuenta y riesgo.

B). Que serán de la exclusiva responsabilidad de “EL CONTRATISTA”, cualquier daño o perjuicio que se causen a terceros por la ejecución de las obras, quien responderá de ellos aun cuando las reclamaciones por tal concepto, se presenten a “EL PROPIETARIO”.

OCTAVA. FACULTADES DE “EL PROPIETARIO”.-

A). Exigir que “EL CONTRATISTA” emplee los procedimientos adecuados para que todas las obras materia de este contrato, se desarrollen conforme a los reglamentos y disposiciones vigentes en materia de construcción.

B). Vigilar que “EL CONTRATISTA” ejecute las obras materia de este contrato de acuerdo con los proyectos, presupuestos, especificaciones, programas de pago y de avances de obra, así como, suspender y ordenar la modificación de aquellos trabajos que “EL CONTRATISTA” estuviere realizando fuera de la forma establecida en los términos del contrato.

C). Recabar de “EL CONTRATISTA” la siguiente documentación, como requisito indispensable para la recepción de la obra:

     -
Manuales de uso e instructivo de operación y mantenimiento de los equipos instalados.

     - 
Copias de las facturas y garantías, en su caso, de los equipos mencionados.

     - 
Un juego de planos definitivos, actualizados conforme al estado  final de la obra.

· Los documentos oficiales que amparan el cumplimiento de las obligaciones laborales y fiscales de “EL CONTRATISTA”.

NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO.-
Este contrato esta sujeto a modificaciones de conceptos y cantidades de obra, las cuales se cuantificaran en obra, cualesquier otra modificación será por escrito entre ambas partes.

DECIMA. SUBCONTRATACION.-

Para los efectos del contrato, se entenderá por subcontratación, el acto por el cual “EL CONTRATISTA” encomienda a otra persona o empresa la ejecución de parte de los trabajos, o la utilización de equipos en las obras del presente contrato.

Cuando “EL CONTRATISTA” pretenda utilizar los servicios de otra persona o empresa en los términos del párrafo anterior deberá comunicarlo previamente por escrito a “EL PROPIETARIO”, quien resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la ejecución de los trabajos será “EL CONTRATISTA”, a quien se cubrirá el importe de los mismos, el subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de “EL CONTRATISTA”, ni tendrá relación alguna con “EL PROPIETARIO”.

DECIMA PRIMERA. AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS.-
Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determine un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos acordado por las partes en el contrato, de acuerdo con lo establecido en los Art. 57 y 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas.

DECIMO SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.-

Cuando a juicio del "propietario" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, presupuesto y programa respectivos, se procederá de la siguiente  forma:

1.- Trabajos extraordinarios a base de precios unitarios.-
A) Si existen conceptos con precios unitarios estipulados en el presupuesto que sean aplicables a los trabajos extraordinarios, “EL PROPIETARIO” queda facultado para ordenar a “EL CONTRATISTA” su ejecución y este se obliga  a realizarlos conforme a dichos precios.
B) Si para estos trabajos no existieran conceptos con precios unitarios en el presupuesto y “EL PROPIETARIO” considera factible determinar los nuevos precios, con base en los elementos contenidos en el análisis de los precios ya establecidos en los presupuestos, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de “EL CONTRATISTA” y este estará obligado a ejecutar dichos trabajos conforme a tales precios.

C) Si no fuera posible determinar los nuevos precios en la forma establecida en los incisos anteriores, “EL PROPIETARIO” aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, y en su defecto, para calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador en uno y otro, “EL CONTRATISTA” estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.

D) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos A), B) y C) “EL CONTRATISTA” a requerimiento de “EL PROPIETARIO” y dentro de el plazo de veinte días naturales, someterá a la consideración de este los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato debiendo resolver “EL PROPIETARIO” en un plazo no mayor de treinta días naturales. si ambas partes llegan a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, “EL CONTRATISTA” elaborara un presupuesto de dichos trabajos extraordinarios de acuerdo con los precios unitarios y una vez autorizado dicho presupuesto por “EL PROPIETARIO”, se obliga a ejecutar los mencionados trabajos conforme a los estipulado en este contrato.

En todos estos casos, “EL PROPIETARIO” dará por escrito a “EL CONTRATISTA” la orden de trabajo correspondiente. En tal forma, tanto los conceptos y sus especificaciones, como los precios unitarios respectivos, quedaran incorporados al contrato para todos sus efectos, en los términos del documento que se suscriba y la ejecución de los trabajos extraordinarios. se sujetara en todo caso a lo dispuesto en este contrato en cuanto no se oponga a sus términos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa.
Si “EL PROPIETARIO” determina no encomendar a “EL CONTRATISTA” los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa o encomendárselos a tercera persona.

DECIMO TERCERA. FIANZA.-

A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato, “el contratista” se obliga a entregar a “el propietario”, las siguientes fianzas otorgadas por instituciones autorizadas:

A). Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, “el contratista” deberá presentar a “el propietario” dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, fianza por el importe de dicho anticipo. Contra la entrega de la fianza por parte de “el contratista”, “el propietario” hará el pago señalado en el inciso a) de la cláusula tercera de este contrato; esta fianza se cancelara cuando haya sido amortizado el importe total de dicho anticipo.

B).  Dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha de notificación del fallo. La fianza de garantía del total de la obra que corresponde al 10% del monto total de obra y estará vigente hasta un año después de la recepción total de las obras por “el propietario”, y responderá tanto de los defectos o vicios ocultos de la construcción como de cualquier responsabilidad que resultara a cargo de “el contratista”, incluyendo las que se deriven de reparaciones, reposiciones o modificaciones a las obras.

La fianza se cancelara solamente por autorización escrita de “el propietario” y cuando “el contratista” haya cumplido con todas las obligaciones y responsabilidades que se deriven de este contrato.

DECIMO CUARTA. REINTEGRACION DE CANTIDADES.-

En caso de que el contratista hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos cantidades las reintegrara de acuerdo al procedimiento señalado en el Art.  55 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionadas con las Mismas.

DECIMO QUINTA. SUSPENSION DE LAS OBRAS.-

“EL PROPIETARIO” tendrá en todo tiempo la facultad de suspender temporal o definitivamente, de acuerdo al Art. 60 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionadas con las Mismas., la ejecución total o parcial de las obras, en cualquier estado en que estas se encuentren con el solo aviso por escrito que al efecto de “EL CONTRATISTA”. 

DECIMA SEXTA. RESCISION.-
Las partes convienen, y “EL CONTRATISTA” acepta en forma expresa en que además de lo consignado en la CLAUSULA DECIMO QUINTA anterior, “EL PROPIETARIO” podrá rescindir unilateralmente el presente contrato sin responsabilidad alguna de su parte y sin necesidad judicial, por cualquiera de las causas que a continuación se establecen de manera enunciativa:

A) Si previamente al otorgamiento de este contrato, o durante su cumplimiento “EL CONTRATISTA” ha proporcionado datos falsos a “EL PROPIETARIO”, o bien aun cuando siendo reales, estos hayan variado y no hubiere dado aviso de ello a “EL PROPIETARIO” y que tal variación pueda afectar o limitar en cualquier forma, a juicio de “EL PROPIETARIO” el cumplimiento de las obligaciones de “EL CONTRATISTA”.

B) Si por causa imputable a “EL CONTRATISTA” no se inician las obras objeto del presente contrato en la fecha convenida, o si las mismas se suspenden injustificadamente en forma definitiva o temporal, que pueda afectar al programa o su oportuno cumplimiento a juicio de “EL PROPIETARIO”.

C) Si “EL CONTRATISTA” a juicio de “EL PROPIETARIO", no hace su mejor esfuerzo para lograr el cumplimiento del programa de pagos y avances de obras respectivas.

D) Si en cualquier etapa de los trabajos, “EL CONTRATISTA” no ejecuta la obra o cualquiera de sus partes con estricto apego a los proyectos, presupuestos, especificaciones, programa de pagos y de avances de obra referidos en la declaración A) de este contrato.

E) Si se declaran en quiebra o suspensión de pagos, hace cesión de sus bienes o sufre intervención o embargo civil, mercantil, laboral o fiscal, que puede afectar el cumplimiento de este contrato.

F) Si cede, enajena, fideicomisa o grava en cualquier forma o por cualquier titulo, la totalidad o parte de los derechos de este contrato, o de los trabajos objeto del mismo.

G) Si se niega a reparar o reponer alguna parte de dichos trabajos, que hubiere sido rechazada como defectuosa por “EL PROPIETARIO”.

H) Si no cubre oportunamente los salarios de sus trabajadores y demás prestaciones de carácter fiscal o laboral.

I) Si subcontrata parte de los trabajos sin sujetarse a lo convenido en este contrato.

J) Si “EL CONTRATISTA” no da a “EL PROPIETARIO” las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.

K) En general, por el incumplimiento de “EL CONTRATISTA” de cualquiera de sus obligaciones derivadas del presente contrato y de sus anexos a las leyes y reglamentos aplicables o a las instrucciones de “EL PROPIETARIO” respecto de los trabajos materia del presente contrato.

DECIMO SEPTIMA. PENA CONVENCIONAL.-

Para el caso de rescisión de este contrato extrajudicial o judicial por alguna de las causas previstas en al CLAUSULA DECIMO SEXTA o similares, “EL CONTRATISTA” pagara a “EL PROPIETARIO” una pena convencional igual al 10% de el precio de los trabajos pendientes a ejecutarse. Así mismo, si la rescisión se determina por la realización indebida de los trabajos, la pena convencional será además de la antes establecida, la que corresponda al doble del costo que tengan las reparaciones o modificaciones que hubiere que realizar en las obras. “EL PROPIETARIO” podrá retener el importe de esta pena, de cualquier cantidad que resulte a favor de “EL CONTRATISTA”.
DECIMO OCTAVA. PROCEDIMIENTOS DE RESCISION.-

Si “EL PROPIETARIO” considera que “EL CONTRATISTA” ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en la cláusula que antecede, se lo comunicara en forma fehaciente, a fin que exponga desde luego lo que a sus intereses convengan. Si “EL CONTRATISTA” no manifiesta nada en su defensa, o si después de analizar las razones aducidas por este, “EL PROPIETARIO” estima que las mismas no son convincentes, le comunicara por escrito la rescisión. De acuerdo al Art. 61 de Ley de Obra Publica y Servicios Relacionadas con las Mismas.
DECIMO NOVENA. TERMINACION Y RECEPCION DE LAS OBRAS.-
"EL PROPIETARIO” recibirá las obras total o parcialmente terminadas, a su decisión y arbitrio. El procedimiento a seguir para la entrega y recepción de las obras es el siguiente:

Una vez terminadas, parcial o totalmente las obras materia de este contrato “EL CONTRATISTA” dará aviso  por escrito a “EL PROPIETARIO”, a efecto de que en un  plazo de quince días naturales y previa la verificación de la ejecución de las mismas a satisfacción de “EL PROPIETARIO”, se proceda a levantar constancia por escrito de tal terminación, entrega y recepción de acuerdo a lo establecido en el articulo 64 de Ley de Obra Publica y Servicios Relacionadas con las Mismas.

VIGESIMA. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO.-

Este contrato fue adjudicado a el “EL CONTRATISTA” de acuerdo al procedimiento de _______________________ establecido en la Ley de Obra Publica y Servicios Relacionadas con las Mismas.

VIGESIMA PRIMERA. SOLUCION DE DIFERENCIAS.-

“EL PROPIETARIO” Y “EL CONTRATISTA” harán todo lo posible por resolver en forma amistosa, mediante la conciliación de voluntades, los desacuerdos o diferencias que surjan entre ellos en relación con el contrato.

Si una vez transcurridos 30 días naturales desde el comienzo de las negociaciones oficiosas, “EL PROPIETARIO” y “EL CONTRATISTA” no hubieran podido resolver amistosamente la diferencia contractual, cualquiera de las partes podrá pedir que sea sometida a los mecanismos formales especificados en las condiciones especiales del contrato.

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.-

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, los otorgantes convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los  tribunales comunes de la ciudad de Hermosillo, Sonora o a decisión de  “EL PROPIETARIO”, de los de la ciudad o distrito judicial en que se realicen las obras y al efecto renuncian a cualquier fuero que por razón de domicilio pudiera corresponderles.

VIGESIMA TERCERA. DOMICILIOS.-
Los otorgantes señalan como sus domicilios convencionales para los efectos del recibo de cualquier notificación o requerimiento, y en general para el cumplimiento de sus obligaciones, y en tanto no hagan nueva designación expresa y por escrito los siguientes:

             EL PROPIETARIO:

  



EL  CONTRATISTA:     


Enterado de su contenido, los otorgantes suscriben este contrato y sus anexos en __________________- a -------------------------------------------------------------------------------

 





ANEXO A18

Carta de sostenimiento de propuesta económica

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

 Y DESARROLLO, A.C. 

Km. 0.6 Carretera a La Victoria

Hermosillo, Sonora, México
	Presente:


Me refiero a la licitación no.             fechada el  [día, mes, año]  con la que se invita (al) (los) que suscribe (n) a participar en el concurso para la (s) obra (s)  [nombre de la obra].

Sobre el particular por mi propio derecho en su caso o como representante legal de la compañía [nombre de la empresa].
Manifiesto a usted lo siguiente:        


Se ha recogido oportunamente las BASES de la convocatoria, relativas a la preparación y celebración del concurso de que se trata; enterados de su contenido y aceptado íntegramente para tal efecto se ha tomado la debida nota a que nos sujetamos.


Igualmente que se han tomado las providencias a que se contrae en las citadas BASES y que hemos tenido la debida participación de lo tratado y asentado tanto en la (s) minutas de la (s) junta (s) de aclaraciones como de (la) (las) aclaración (es) complementaria (s) que se han generado al respecto, así también declaro que en mi representada posee y conoce la información inicial que se recibió.


Así mismo manifiesto que esta empresa conoce el contenido y los requisitos que establecen la L. A. O. P. S. R. M., su reglamento y las reglas generales para la contratación y ejecución de obras publicas y de servicios relacionados con las mismas, las especificaciones generales de construcción que junto con toda la documentación técnica, aceptan en lo conducente al concurso correspondiente y demás actos que de el se deriven.


De conformidad con lo anterior, se presenta la proposición con un                                                 importe total de $   [monto en número sin i. v. a.]  mas i. v. a.   (Son:    [monto en letra sin i. v. a.]).
              Cuyo desglose y resumen aparece en el "catalogo de conceptos y cantidades de obra para expresión de precios unitarios y monto total de la proposición", siendo el plazo de ejecución de                [número de días] días calendario contados a partir de la entrega del anticipo por parte del CIAD. 


La validez de la oferta será de 30 días calendario a partir de la fecha de apertura de propuestas.

Además comunico y manifiesto que mi (s) representante (s) técnico (s) en la obra será (n) el (los) [nombre del representante técnico]

Con cedula profesional (es) no. (nos.) [número cedula profesional]

Expedida (s) por la dirección general de profesiones de la Secretaria de Educación Publica y que conoce (n) toda la documentación legal y técnica a que se sujetara en lo conducente la ejecución de la (s) que se llevara (n) a cabo. Anexo currículum vitae del citado profesionista.

Por ultimo se manifiesta que esta propuesta se presenta integrada a la documentación, según lo requerido por el CIAD.

[Lugar y fecha]

         [Nombre y Firma del representante legal]
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	    LUGAR Y FECHA                                                                                                                            HERMOSILLO, SONORA A    DE                  DE 2006
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	CONCEPTO
	CANTIDAD
	UNI
	MONTO
	S     E    M    A    N    A    S
	MONTOS

	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	SUMA TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



ANEXO A28
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ANEXO A30

	LUGAR Y FECHA
HERMOSILLO, SONORA A     DE                 DE 2006

	

	
AREA RESPONSABLE
	
PROGRAMA DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA
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A1


ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURIDICA

















A0


BASES DE LICITACIÓN














A2


MANIFESTACIÓN ESCRITA DE NO ENCONTRARSE INHABILITADO POR LA SFP EN TERMINOS DE LA LOPSRM














A3


COPIA DE ACTA DE VISITA A OBRA Ó MANIFIESTO DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS.














A4





COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE BASES














A5


DATOS BÁSICOS DE COSTOS MATERIALES














A6


DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE USO DE MAQUINARIA














A7


DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE MANO DE OBRA














A8





RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO














A9


PROGRAMA CALENDARIZADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS














A10


PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA














A11


PROGRAMA CALENDARIZADO DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES














A12


PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO, ADMINSITRATIVO Y OBRERO














A13


RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA O PARTICULARES














A14


CURRICULUM DEL PERSONAL TÉCNICO Y DE LA EMPRESA














A15





MODELO DEL CONTRATO








CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C.


Carretera a la Victoria Km. 0.6


Hermosillo, Son.


C. P. 83000











EL “PROPIETARIO”











   DIRECTOR GENERAL


CIAD, A. C.











EL “CONTRATISTA”


























                      TESTIGO











JEFE DEL DEPTO. DE  MANTENIMIENTO


CIAD, A. C.

















A16





PLANOS Y ESPECIFICACIONES














A17


MINUTAS DE JUNTA DE ACLARACIÓN E INFORMACIÓN ADICIONAL














A18





CARTA DE SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA














A19





CATALOGO DE CONCEPTOS














A20





ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS


DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS














A21





ANÁLISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL














A22





RELACIÓN DE COSTOS DE MANO DE OBRA A UTILIZARSE














A23





ANÁLISIS DEL COSTO INIDRECTO


DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS








A24





ANÁLISIS DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO


DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS














A25





ANÁLISIS DEL CARGO POR UTILIDAD


DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS














A26





ANÁLISIS DE COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO














A27





PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS














A28





PROGRAMA DE MONTOS MENUSLAES DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO














A29





PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE AQUISICIÓN DE MATERIALES














A30





PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE PERSONAL














A31





EXPLOSIÓN DE INSUMOS











